
 

 

 
La Co
 
La Co
por lo
 
La co
propi
de la 
 
Entre
 

1. Es un
2. Es un

serie 
3. Es un

el esp
4. Contr

paíse
 
Reto
 
Desd
sistem
 
 Lo

n
m
p
d
co
 

 E
in
e
co

 
Por e
se de
aque
los añ
interv
recur

ooperación y

ooperación 
os países qu

ooperación q
as y esenci
región.  

e las que se 

n apoyo a la
na cooperac
de actores 

na cooperac
pacio iberoa
ribuye y pro
es a través d

os: el camb

e el inicio d
ma internac

os países d
iveles de d

marcha de p
ersisten bre
e la región
ooperación 

stos cambio
nternacional
nriquecido 
ooperación 

ello, y a má
ebe proced
llos program
ños. Asimis
venciones, 
rsos. Por o

 

RENOVA

C

y el espacio

Iberoameri
ue conforma

que se real
iales, espec

pueden des

as Políticas P
ción horizo
de importa

ción acorde 
americano y
omueve la i
del intercam

bio necesa

de las cum
cional han p

del espacio 
desarrollo q
políticas púb
echas de de
n y a las 
iberoameric

os, asimism
l. Los esqu
con otros 
Sur-Sur y tr

s de 20 año
er a una a
mas y proye
mo, se deb
implementa
otra parte,

LINEA
ACIÓN DE LA 

Ciudad de P

o político-est

cana (CIB) 
an esta Com

iza en el es
cialmente fa

stacar las si

Públicas.  
ntal que ga
ncia en la re
con los pro

y que ayuda
identidad ib

mbio de expe

rio 

bres iberoa
rovocado tr

iberoamer
ue han per

blicas compr
esarrollo qu
que es ne
cana.  

mo, han gen
uemas y m
modelos d
riangular, q

os transcur
actualización
ectos cuyo 
berá garantiz
arlas de for
, deberá d

       

AMIENTOS P
COOPERACI

Panamá, Oct

tratégico Ib

ha sido y 
munidad.  

spacio ibero
avorables pa

iguientes: 

arantiza la 
egión. 
ocesos de r

a a fortalece
beroamerica
eriencias.  

americanas 
rasformacion

icano han 
rmitido la r
rometidas co
e se manifi

ecesario hac

nerado impo
modalidades
e cooperac
ue es neces

ridos desde
n de la coo
impacto ha 
zar la calida
rma coordin
dar cuenta 

               

PARA LA  
IÓN IBEROAM

tubre de 20

beroamerica

es, un elem

oamericano 
ara contribu

apropiación

regionalizac
er los mismo
ana, fortalec

en 1991, lo
nes en los p

conocido im
reducción d
on la cohes
iestan de m
cer frente 

ortantes mo
s de coope
ción, solida
sario tener e

e la creación
operación i
sido visible

ad de los re
nada y aseg

de sus l

   

MERICANA

013 

no: 

mento posit

posee algu
uir al desar

n y que hac

ión en los q
os. 
ciendo las c

os cambios 
países de la 

mportantes 
de la pobrez
ión social, n

manera difer
y que just

ovimientos 
eración “tra
rios y horiz
en cuenta.  

n del espac
beroamerica
e y un refer
esultados, o
gurar un us
logros med

Págin

ivamente va

nas caracte
rrollo de los

ce partícipe

que está im

capacidades

acontecido
región: 

progresos 
za y la pue
no obstante
renciada al 
tifica mante

en la coop
adicional” s
zontales, co

io iberoame
ana, recono
rente a lo la
optimizar tod
so eficiente 
diante indic

 

a 1 de 3 

alorado 

erísticas 
s países 

e a una 

mplicado 

s de los 

os en el 

en sus 
esta en 

e lo cual 
interior 
ener la 

peración 
se han 
omo la 

ericano, 
ociendo 
argo de 
das sus 
de los 

cadores 



Página 2 de 3 
 

específicos, elaborados previamente en forma consensuada. En esta tarea el compromiso 
de rendición de cuentas de SEGIB, debe renovarse para ocupar un lugar central. 
  
A su vez estas líneas de acción deben contar con un sentido estratégico para alinearlas a 
las prioridades nacionales de los países, para que incidan en sus planes de desarrollo, 
armonizando mecanismos, con un enfoque de resultados tangibles, impulsando la mutua 
responsabilidad y transparencia, y relevando de esta manera la CIB en el contexto 
mundial, lo cual le permitirá un mejor posicionamiento e incidencia en espacios y foros 
internacionales.  
  
Se requiere por tanto una renovación de la Cooperación Iberoamericana  que permita: 
  
 Racionalizar y alinear la cooperación iberoamericana a las estrategias de desarrollo 

nacional, las prioridades y los retos de la región.  
 Añadir valor a las políticas de desarrollo nacional. 
 Estructurarla en base a áreas prioritarias.  
 Aportar a la generación de capacidades y al intercambio de buenas prácticas. 
 Realizar una planificación de actividades, focalización y orientación a resultados. 
 Vincularla con otros espacios regionales existentes y con los otros actores de la 

Cooperación Internacional. 
 Consolidar la Cooperación Iberoamericana como un modelo propio. 
 
Tal como se acordara en la Estrategia de la Cooperación Iberoamericana aprobada en 
2011 en Paraguay, la misma “se orientará al fortalecimiento de la identidad 
Iberoamericana a través de actuaciones conjuntas que tiendan al desarrollo y 
consolidación de capacidades en el campo cultural, científico, educativo, social y 
económico y su motor es la solidaridad” , ya que está basada en el compromiso voluntario 
para enfrentar juntos los retos del desarrollo en nuestra región, reducir la vulnerabilidad 
de nuestros países frente a factores internacionales adversos y que actúa sin 
condicionalidades y generando un desarrollo sostenible para todos. 
 
Acciones puntuales: 
 
Sobre la base de las razones que justifican la renovación de la Cooperación 
Iberoamericana, se propone realizar las siguientes acciones: 
 

1. Revisar las líneas de trabajo contenidas en la Estrategia de la Cooperación 
Iberoamericana, sobre la base de las necesidades de la región, que consolide y renueve el 
acervo que ha generado la Cooperación Iberoamericana a la fecha y  que apoye a las 
Políticas Públicas de los países.  
 

2. La presentación por parte de la Secretaría para la Cooperación a los Responsables de 
Cooperación de un Plan de Acción cuatrienal de la Cooperación Iberoamericana, para su 
aprobación y coordinación, que desarrolle la Estrategia de la Cooperación Iberoamericana, 
que defina directrices y prioridades a mediano plazo para el Sistema de Cooperación 
Iberoamericana y todos sus actores.  
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3. La presentación por parte de la Secretaría para la Cooperación a los Responsables de 
Cooperación para su aprobación y coordinación, de un Programa Operativo Anual que 
permita avanzar en el cumplimiento del Plan de Acción cuatrienal que deberá detallar los 
objetivos, resultados, actividades, presupuesto desagregado e indicadores (de desempeño 
y resultado).  
 

4. La presentación semestral por parte de la Secretaría para la Cooperación a los 
Responsables de Cooperación de información que contenga indicadores sobre la 
cooperación iberoamericana, a efectos de generar estadísticas y realizar el seguimiento y 
la evaluación del cumplimiento de resultados de las acciones contempladas en la 
Estrategia de Cooperación Iberoamericana.   
 

5. La presentación por parte de la Secretaría para la Cooperación a los Responsables de 
Cooperación de un diagnóstico anual de los Programas, Iniciativas y Proyectos Adscritos, 
que aporte información cuantitativa y cualitativa en aspectos clave tales como: estado del 
pago de cuotas; ingresos y gasto ejecutado; gasto realizado por partidas; resultados de 
desarrollo de los programas, iniciativas y proyectos adscritos; procedimientos de gestión; 
grado de cumplimiento del Manual Operativo y alineamiento con la Estrategia de 
Cooperación Iberoamericana; todo lo anterior con el fin de permitir la toma de decisiones 
por parte de los Responsables de Cooperación.  
 

6. Reconocer al Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica, como referente para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, fortaleciendo su visibilidad y divulgación, por 
parte  de la SEGIB. En este sentido, el Programa Iberoamericano de Fortalecimiento de la 
Cooperación Sur-Sur puede compartir las capacidades metodológicas y técnicas con el 
conjunto de la cooperación iberoamericana cuando sea requerido.  
 

7. Establecer que la Cooperación Iberoamericana deberá (1) apoyar las políticas públicas 
adoptadas en los países, (2) estar enfocada a objetivos estratégicos, verificables a través 
de indicadores, (3) contar con un compromiso de financiamiento, (4) garantizar el uso 
óptimo de los recursos, (5) someterse a un ejercicio periódico de rendición de cuentas, (6) 
generar sinergias entre los Programas, Iniciativas y Proyectos adscritos al interior de los 
espacios iberoamericanos y entre ellos, y (7) propiciar la articulación con otros espacios y 
mecanismos de cooperación.  
 

8. En el marco de la reforma del organigrama de la SEGIB, reconociendo el aporte realizado 
por la Secretaría para la Cooperación  y con el fin de dar cumplimiento a estos 
lineamientos, la nueva estructura de esta Secretaría deberá: (a) responder a los nuevos 
desafíos de la cooperación iberoamericana; (b) contar con recursos humanos con base en 
unos términos de referencia definidos con los Responsables de Cooperación, por medio de 
un proceso de selección abierto y transparente; (c) las áreas de trabajo deben estar de 
acuerdo con las prioridades identificadas en estos lineamientos; (d) sin incremento de 
presupuesto de la SEGIB.   
 

9. Mandatar a la Secretaría General Iberoamericana y especialmente a la Secretaría para la 
Cooperación a que en el plazo de un año, hasta la XXIV Cumbre Iberoamericana, que se 
realizará en México en 2014, hayan implementado los lineamientos de renovación de la 
cooperación iberoamericana adoptados.  


